
Firma digital 
La llave para acceder a todos los 
trámites telemáticos



PASOS

Cambiar algunos
elementos de 

configuración, para que 
sean válidas las firmas.

CONFIGURAR

http://firmaelectronica.go
b.es/Home/Descargas.htm
l

ACEPTAR Y EJECUTAR

INSTALAR EL 
PROGRAMA

Seleccionar el 
documento, marcar

dónde hacer visible la 
firma, aceptar y guardar

FIRMAR 
DOCUMENTOS

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


Pasos para configurar



Pasos para CONFIGURAR

Ya estría instalado y 
configurado, listo para 

FIRMAR



Pasos para FIRMAR



Pasos para FIRMAR
La firma puede ser configurable con una imagen 
establecida previamente, que se buscará en la 

segunda ventana, desde la casilla “Imagen de la firma” 
con el botón examinarSe selecciona el área donde queremos que se sitúe la 

firma y pulsamos “siguiente”

En esta segunda ventana aparece una vista 
previa de la rúbrica gráfica estampada en el 
documento. Pulsamos “aceptar” y pasamos 
a la siguiente página



Pasos para FIRMAR

Dentre ellos elegimos el que deseamos emplear 
para la firma del documento. 

Una vez seleccionado pulsamos ok y nos pide 
dónde y con qué nombre guardar el documento 
firmado “signed”

En este paso, nos saltará el banco de certificados 
digitales instalados en nuestro equipo



El proceso queda resuelto en la siguiente ventana, donde podemos continuar 
con la firma de otro documento

Pasos para FIRMAR


